TFG TRABAJO SOCIAL: MENORES INFRACTORES
¿Por qué una relación de ayuda termina en una agresión? 
¿Están los profesionales protegidos?
INTRODUCCIÓN
La intervención con menores infractores es un área de gran importancia dentro del Trabajo Social. En los últimos años, las noticias han difundido casos en los que relaciones de ayuda entre profesionales y menores han terminado en conflictos e incluso graves agresiones hacia los profesionales, como el ocurrido recientemente en un centro de menores de Extremadura (El Mundo, 2025). Estos hechos destacan la necesidad de analizar no solo factores que pueden llevar a los menores a conductas agresivas, sino que también las medidas de apoyo y protección disponibles para los profesionales que trabajan en este ámbito.
OBJETIVOS
Objetivo general 1: Investigar los motivos por los cuales algunos procesos de intervención social con menores infractores terminan en conflictos o agresiones hacia los profesionales.)
Objetivo específico 1: Identificar los factores psicosociales por los que los menores pueden desencadenar conductas agresivas.
Hipótesis 1.a: Los menores infractores presentan dificultades en el manejo de sus emociones, lo que incrementa la probabilidad de que manifiesten conductas violentas en sus relaciones interpersonales.
Hipótesis 1.b: La falta de vínculo profesional reparador entre el menor y el profesional dificulta la intervención social.
Objetivo específico 2: Analizar como el entorno (contexto familiar y social) del menor puede influir en su comportamiento.
Hipótesis 1.a: Los menores que proceden de un entorno familiar inestable, muestran mayor resistencia a establecer relaciones de ayuda con los profesionales. 
Hipótesis 2.a: Un entorno familiar y social conflictivo incrementa la agresividad de los menores.
Objetivo general 2: Conocer la protección y el apoyo que reciben los trabajadores sociales y otros profesionales del ámbito social que intervienen con menores infractores.

Objetivo específico 1: Examinar como se aplican los principios del Código Deontológico para apoyar y proteger a los profesionales que intervienen con menores.

Hipótesis 1.a: La falta de aplicación del Código Deontológico en muchos centros, reduce la protección y la seguridad de los profesionales frente a situaciones de riesgo.

Hipótesis 2.b: El desconocimiento del Código Deontológico por parte de los profesionales del Trabajo Social dificulta su capacidad para afrontar adecuadamente situaciones de riesgo en el ejercicio profesional.

Objetivo específico 2: Analizar el apoyo y protección que reciben los profesionales del ámbito social que intervienen con menores.

Hipótesis 2.a: La Ley 5/2000 determina normas legales a los profesionales, pero no siempre garantiza su protección en el trabajo.

Hipótesis 2.b: La Ley 5/2000 regula medidas para establecer seguridad en los centros de menores.

METODOLOGIA
Para mi TFG realizaré entrevistas a profesionales que trabajan con menores para que me cuenten sus testimonios. También utilizaré la revisión bibliográfica ya que el tema también requiere analizar diferentes fuentes escritas. 

MARCO TEÓRICO 
Definir menor infractor, trabajador social, Ley orgánica 5/2000


(https://www.cgtrabajosocial.es/codigo_deontologico )  
Ley orgánica 5/2000 (puede ser interesante) https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-641-consolidado.pdf  
https://www.elmundo.es/espana/extremadura/2025/07/30/688a076d21efa0944c8b45ae.html   
